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> É $ ESTATUTOS DE La COMPAÑIA "PINTU>

3 io A z KAS UNIDAS S.A.aereosemm

4 e 0 CUANTIAS+ Y 15*%000.000,00.ooo

Z SsaA "En la ciudad de Cunyaquíl, Capí-

6 tal de la Provincia del Guayas, República del feuador,

3 a los veinte y un días del ues de Julio -—- de uál nove-

8 tientos ochenta y uno, ante mí, doetor Gustavo Palconf

9 Ledesma, - ADOgadO y Notario del Cantón,  comparecioron

10 los señores dom BERNARDO VASCOMEZ SCANDELLA, quíon de-

11 clara sor ecuatoriano, casado, ejecutivos y ducter doh

% SIXTO AGUIRRE ROCHA, quien declara ser ecuatoriano, aa-

13 sado, químicos en «ls ecalidsdos de Presidente Adminis-

14 trativo y Gerente General, respectivamente, de la Com;

15 pañía "PINTURAS UNIDAS S.A”, calidades que legitiman

16 eon los nombrauioenteos que se insertant mayores de edad,

17 capaces para obligarse y contratar, con domicilio y ro-

18 asidencia en esta ciudad, | quienes de conocer doy £é;

19 y» procediendo con amplía y entera libertad y bien ims-

20 trufdos de la naturaleza y resultades de esta escritura

21 pública de Aumento de Capital y Reforma de tTstatutos,

22 ra exc otorgamiento me presentaron la Wimuta y documentos]

3 siguientosi= "“"S ET NOR NOTARIO Sírvase au-

24 torízar en el registro de escrituras públicas a su en

25 una por medio de la cual conste cl aumento de capital y

26 reforsa de Fetatutos, de acuerdo a las siguientos colón.

27 sulast=o PRIMER as OTORGANTES,- Intervienen para

>8 formular las declaraciones con motivo del aumento de ca-  
2.792
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piítal y reforma de Estatutos de la Compañía "Pinturas l=
 

nidas Soto” los señores Bernardo Váscones Seandella y
 

dector 3izxto Aguirre Focha, a» nombre y en representa
 

ción de la mencionada compañla, en sus calidades de
 

sidente Administrativo y Gerente “eneral on al orden 1in>
 

diendo, tal como se acredita con los nombramientos que
 

se cOóopdan sn el texto de esta escritura.» 5 FEF GUNDOAsS
 

ANTECEDENTES.» 1) Por escrítura pública otorgada el
 

diíoz y aseís de Junio de mil novecientos sosenta y siete
 

santo 01 Notario doctor Taneredo Bernal Uriguen, 1nscri-
 

ta »n el Registro Mercant11 el treinta do Junia del mis-
 

mo añlo, se constituyó la cospañía ""inturas United le
  Ltda...» b) Mediante escritura pública ótorgada el ved
 

te y nueve de Noviembre de umil novscientos setenta y trae
 

ante ol Notario doctor Thelmo Torres yeso, inscrita e
 

el Registro Mercantil el vointe y ocho de Ynero de míl
 

noveciantos setenta y cuatro se efectuó una reforma de
 

Estatutos, consistentes en el cambio de nombre de la
 

Compañía "Pintores United Co. Ltda.” por el de “Pinturas
 

Unidas C. Ltda. ".- e) Según escritura pública autori-
 

zada por el Xotario doctor Thelmo Torres Urespo con fe-
 

cha veinte y dos de ágosto de mil novecientos setenta y
 

cecho, ¿inscrita en el treinta y uno de Octubre de m11
 

novecientos setenta y mieve, se refermaron nuevamente
 

sus Estatutos, por ausento de capital y transformación
  

en sociedad anónima, bajo la nueva «denominación de "ramo
 

turas ¡Mmidas S.A“. dj La Junta General de asecionistas
   de la mencionada compañía, en sesión celebrada el día
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pital y reforma de Estatutos de la Compañía "Pinturas U-
 

nidas 5.4.” los señores Bernardo Váscones Seandella y
 

dector S3izxte Aguirre Focha, a nombre y en representa
 

ción de la mencionada compaíila, en sus calidades de
 

sidente administrativo y Gerente “sneral on el orde in
 

dicado, tal como se acredita con los nombramientos que
 

se coplan en el texto de esta eseráítura.-» 5 FG UND al
 

ANTECIDENTES.- a) Por eserítura pública otorgada el
 

diícz y seis de Junio de mil novecientos sesenta y siocte
 

anto ul Notario doctor Taneredo Hernal Uriguen, inscri-
 

ts on el Registro Mercantil el treinta de Junio del min».
 

mo año, se constituyó la compañía ""inturas United Cl.
  

Ltda." .» b) Mediante escritura pública otorgada el voima-
 

te y nueve de Foviembre de wild novecientos astenta y trol
 

ante ol Notario doctor Thelmo Torres Urespo, inscrita 08
 

el Registro *erecantil el veinte y ocho de Enero de mil
 

novecientos setenta y cuatro se efectuó una reforma de
 

Fatatutos, «consistentes en el cambio de nombra de la
 

Compañia "Pinturas United €. Ltda.” por el de "Pinturas
 

Unidos €. Ltda.c".- el Según escritura pública autori-
 

zada por el Notario doctor Thelmo Torres Uraespo con fe-
 

cha veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y
 

ocho, ¿inserita en el treinta y uno de Octubre de mil
 

novecientos setenta y nueve, se reforsaron nuevamente
 

sus Estatutos, por aumento de eapital y transformación
  

en sociedad anónima, bajo la nueva denominación de "54np
 

turas Unidas S.A.» di La Junta General de Accioniat
  de la mencionada compañía, en sesión celebrada el día  
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u3

cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y uno, per
 

unanimidad, resolvió aumentar ol capital social de la
 

eorpañía en quince millonos de sueres, así como refor-
 

var los Estatutos de la misma, en los términos que cons:
 

ta del texto del acta de la aludida Juata, que se inser
 

tará vara que forme parta integrante de esta oseritura.-
 

TERCERA: DECLARACIONES.- Por los antoecodentes ox.
 

puestos, los señeres Bernardo Váscones Seandolla y doc-
 

tor Sixto Aguirre Rocha, en sus calidados de Presidente
 

Administrativo y Gerente General de la Compañía "Pinturas
 

Unidas S.A4o"*, en el orden indicado, «¿debidamente nutori+
 

zades para el efecto por la Junta “eneral de Accionistas)
 

hacen las siguientes declareciones:t an) Tl enpital ne-
 

tual de la Compañía de un millón de sueres, queda ele-
 

vado a diox y sois millones de sueros, nadianto el au-
 

mento de quínco millones de sucres, 01 mismo que esta-
 

rá ropresentado por quince mil acciones ordinarias, no»
 

minativas, econ un valor de un uil sueres cada unas b)
 

———G
uns el pago de las aceiones por el ausento >
 

por capitalización de reservas facultativas, tal como
 

consta del acta de Junta Generalde Aecionistas nencio-
 

nada en la cláusula Primera de seta eseritura.- «) nue
 

todos los accionistas són de nacionalidad ecuatoriana)
 

y 4) Come consecuencia de lo resuelto por la Junta Ge-
 

neral de Aecionistas, los Fatatutos de la Compañía "”P4
 

yturas Unidas S.2%.” quádan reformados y aumentado su cani
 

tal, en los términos setialados en la tantas voces men-
   cionada neta de Junta General de Accionistas a que se haj>
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ce referahcia en la cláóusula Primera de esto irstrumento Ss”
 

Agregue usted, señor Notario, las cláusulas de estilo
 

y los documentos habilitantes que se acompañan. (fir-
 

mado) Alfredo Baqueriso lince. Abogado. Fegístro
 

ro coro catorce".- ( Hasta aquí la Yinutale= "JUNTA
 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, CELEBRADA TL CUA
 

TRO DE JUNIO DE MIL NOVYECIENTOS OCHENTA Y UNO,- En Gua»
 

yfaquil, a les ones y veinte minutos de la mañana del
 

día euatro de Junto de m1 novecientos ochenta y uno,
 

en el local social de la Compañña, ubicado on el kiíló-
 

metro cinco y medio «¿le la vía Daule, de esta ciudad,
 

so reunísS la Junta Generali Extraordinaría de Accionistas
 

de la Compañía "Pinturas Unidas S.A.” con asistencia
 

de las siguientes personas: señores Bernardo Vásconen
 

Seandella, ropresentando custrocioentas noventa y ocho
 

aceiones; «doctor Sixto Aguirre Rocha, representando
 

cuatrocientas noventa y ocho acelones] Bernardo Vásco=
 

noz Garcón, representando una acción de sn propiedad y
 

una acción del menor Pablo Tmília Vásconos Garcón, de
 

acuerdo a la corta poder presentada; y Fornendo Aguiírro
 

Fimentel, representando dos acciones. Por encontrarse
 

representada la totalidad del capital pagado de la como
 

paña, por unanimidad resolvieron constituirse en se-
 

sión y que en ella se trate sobre el aumento de capital
 

y referma de Estatutos de la compañía y que, «n conse
 

euencia, esta Junta General se halla logalmonte consti-
 

tuída y puedo edeptar acuerdos válidos.» Tomados unáni-
  menente estas decíniones, procedieron a instalarse en   
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sesión, prosidida por ol señor Bernardo Váscomos sde
 

della, asetuando como Sesretarío el coñor dector Sixto
 

Aguirre Rocha, en ens calidades de Presidente Adeinis-
 

trativo y Gerente Goneral de la Compañía, en el orden
 

indicado.» Per secretaría se informó que la totalidad
 

del eapital pagado se completó a las onco y quince minu»
 

tos de la mañana. Fi señor Prosidente declaró instala»
 

da la sesión y vanifestó que, a» fín de cumplir con los
 

planes de ineremento de los megocios sociales, soría e
 

voniente olevar el capital anetuanl de la compañía que es
 

de un millón de suerss, ¿inecrementándole -.s quineo millo
 

nes, pera llegar a un capital de dier y seis millones
 

de sueros, lo que podría hacerse por capitalización de
 

reservas facultativas, en consideración a que el monto
 

actual de las uismas es superior al total que represen»
 

taría ol aumento, rasón por la cual pedía un pronuneia-|
 

miento sobre el particular.- La Junta, -luego de consi.
 

derar la propuesta hecha por el señor Presidente, así
 

como las conveniencias para los negocios de la Compañía,
 

por unanimidad, resolvió aumentar el espital social on
 

quineo milliones de sueros, sobre el míllión de sueros
  

que es el actual, com lo que el capital quedará estable-
 

eido en disen y seis millones de sueros, el muisme que e0L-
 

tará representado por díes y señas ul acetones ordinari
 

nominetivas, con un valor de un mil sueros cada unaj a”
 

ceoptar la siguiente adjudicación en el aumento por ser
 

el. porcentaje que le corresponde a tada uno, de seuerdo
  al número de acciones que tiene, en proporción el enpí-  
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tal actual: señores Bernardo Vásconez Scandella, siete
 

mil cuatrocientas sotenta arcionos; doctor Sixto Aguí-
 

rro Hecha, siota mil cuatrocientas setenta acciones;
 

Bernardo Vásconez Garcés, quinea acciones; Pablo Emi-
 

lio Váscones Carcéós, quince acciones; y Fernando Aguí-
 

rre Pimentel, treinta acciones. Además, resolvió que
 

el valor de las acciones por el aumento, se lo pague
 

eapítalización de reservas facultativas, tal como lo per-
 

mite la Ley de Compañías; que en representación de dí-
 

cho aumento, se emitan quinee mil acciones ordinarias,
 

noóminativas, con un valor de un mil sueres cada mal y,
 

que como consecuenciada este aumento, deberá entregarse
 

a tada uno de los aecionistas las acelonos que han paga”
 

do en la forma antes indicada.- A continuación, el se-
 

for Presidente indicó que se hacía necesario-próteder a
 

la reforma de los fHetatutos de la Compañía, para lo cual
 

propuso ds el siguiícnte textot - $1 artículo Cuarto, di-
 

rá: "artíenlo Cuarto: CAPITAL Y ACCIONES1.. Yl enpítal
 

2¿eyseis e
de la Compañía es de diszmillonesds-dueres, FOepressn
 

tado por dies y seis milacejonés ordinarias y nominati-
 

vas, con un valor nominal de un mil sueres cada una, mul
 

meradas del cero une al diez y seís mil. 3e podrá emi
 

tir títulos que representen una o més accionos, Les tí-
 

tulos de las acciones serán firmadas per sl Presidente
  

Adeánistrativo y por el Gerente General”. La Junta, 1
 

go de estudiar el texto propuesto para la reforma de los
 

Estatutos, lo aprob$ por unanimidad y, además, resol-
  vió autorizar a los señores Dernardóo Váscones Seandolla   

Ass

 



y dortor Sixto Aguirre Rocha para que, en sus eslid4is
 

de Presidente iduinistrativo y Gerente “eneral, en el
 

erdon indicado y como representantes legales de la Com-
 

 

paftía, para que puedan ejecutar todos les actos y sus-
 

: 4
ST

Gustar Falini L eríbir todos los instrumentos que ae requieran para for-
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malásar el aumento de capital y reforma de Estatutos de
  

la Compañía, así como practicar cuantas diligencias soap
 

necesarias, con el propósito de darles pleno valor Legal.
 

Por no haber otro asunto sobre el cual tratar, 830 conca
 

316 un momento de reeenso para la redacción de esta acta
 

1 la misma que, une vos reínstalada la reunión, fué leí
 

12 de por secretaría y aprobada peor tedes los asistentes,
  

13 quienes para constancia firman en unidad de neto y se le-
 

ventó la sesión. (firmado) Bernardo Váseonen S. PRES]=
 

15 DENTE,.- (firmado) Sixto Aguirro Re SECRETARIO.- (fir-
 

16 mado) Bernardo Vásconos G.- (firuado) Fado. Aguirre”.-
 

17 Ys fiel coria del Líbre de Actas que mo fué presentado
 

y que luego devolví a los interesados.- "NOMBRAMIENTO.+
 

A 19 Guayaquíl, Piciembre seis de mil noveciuontos setenta y

A
 

A 0 muove.- Señor BERNARDO VASCONEZ SCANDELLA. Ciudad.= De
 

21 más consideraciones:-= Cumplo en comunicar a usted, que

 

22 la Jimta General de accionistas de “PINTURAS UNIDAS S.Ar”»
 

23 en sestón celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de

- designar a usted PRESIDENTE ADMINISTRATIVO de la SYecie-
 

 

> dad por el período do tres años y con los deberes y atri-

 

26 bueiones constantes de la escritura de referua de osta-
 

57 tutos por aumento de capital y transformación en socio-
 

dad anónima de la compañía de rosponsabilidad limitada  28
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Mianturas Unidas . Ltda. autorizade por el Sotario “ave-
 

no de Guayaguíl doctor Theleo Torres Úrespo, +1 veinte
 

y des de Agosto de mil novecientos setenta y ocho, ¿ina-
 

erita en el Peglatro Yercantil ol treinta y uno de Octu-
 

bre de mil novecientos setenta y murvo.- Sírvase der su
 

aceptación » aste “ombramiento e inseribirio en el ¡Ragís
 

tro Mercantil, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art
 

Trece de la Ley de Compañías, tada vez que actuando econ:
 

juntamente con el Gerente General ejercerá la representa,
 

ción legal, Judicial y extrajudicial «de la compañía. -
 

Atentamente.» (firmado) Sixto Aguirre F., Doctor Sixto
 

Aguirre Rochn., GERENTE GOUNTERAL,- —Seento el Nombranilen:
 

to de PRESIDENTE ADMINISTRATIVO de PINTURAS UNIDAS S.Ao-
 

Guayaquil, Diciembre seis de mil noveciontos setenta y
 

nueve.» (firmado) Parnardo Vásconez des PFRNARDO VASCO,
 

NEZ SCANDELLA,- CERTÍPICOS+ ue este Nembramiento fué
 

iuserito hoy, a foja treinta y wil cuatrociontos ochan-
 

ta y siete, número seis wil guinientos noventa y cinco
 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número veinto
 

: mál quinientos cincuenta y dos del Repartorio.- Guayas
 

cuil, does de Diciembre de mil novecientos setenta y nue-
 

ve.» E€l Registrador Nercantil.- (fáirmadoj Héctor Alef-
 

var ás, Abogado Fáctor “iguel Alcívar Andrade. Regístra:
 

dor Mercantil del Cantón (uayaquil.- (Bay un sello)",-
 

"Guayaquil, Diciembre seis de w11 novecientos setenta
 

y mueve. ¿oñor doctor 3IXTOÓ AGUIRRE ROCHA. - Ciudad.-
 

De mís consideraciones it» Cumplo en comunicar a usted,
   que la Junta General de Accionistas de "PINTURAS UNIDAS
 

 



Ub
/ S.A", en sesión celehrada el día de ayer, “tuvo ol a=
 

cierto de designar an usted GERENTE GENERAL de la Socio-
 

 

 

 

3 ded por el período de tres años y econ les deberes y atri-

4 buciones constantes de la aseritura de reforma de esta-

a G
Custari Felecn L tutos por aumento de capítal y transformación en socio-
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>
dad anónima de la compañía de responsabilidad limitada
 

P£ntaras Unidas Co. Ltda., sautorisada por el Netario No-
 

vene de Guayaquil doctor Thelwe Torres Crespo, el vein-
 

te y dos de Agosto de mil novecíantos setenta y ocho,
 

. Amscrita en el Registro Mercantil el treinta y una de 04-
 

tubre de míl novecientos setenta y nuevo.» Sírvaso dar
 

su aceptación a oste Nembramionte e inscríbirlio en el
 

13 Regístro Mercantil, en cunpliímiento a lo dispuesto en
 

14 el Artículo Trece de la Loy de Compelías,  tode ves que
 

1S actuando conjuntamente cen el Presidente Administrativo
 

16 ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudá-=
 

 

 

 

17 etal de la compañía.- Atentamente.- (firmado) Bernarda

- 18 Vásconez 5., .Rernardo Vásconen Seandella. PRESIDEMYE

19 ADMINISTHATIVO.-» Acepto ol Nombramiento de GERENTE GE=-

A 20 NERAL de PINTURAS UNIDAS S.A.» Guayaquil, -Dicionbre
 

21 seía de mil novecientos setenta y Mievo.- (£iruado) S14->
 

 

23 ue este Nenbraniento fué inserito hoy, a foja treinta
 

wíl cuatrocientes ochenta y salsas, número seis mil qui-
 

 

 

24

25 nientes novente y euatro del Fegístro Pereantíl y anotar

26 de bajo el número veínte mil quinfentos cincuenta y uno

27 del Repertorio.- Guayaquil, dese de Diciembre de wil
   38 nevecientos setenta y nuevo.» El Registrador Yereantíl.:
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(firmado) Hdctor Alcívar Ao, Abogado Héctor Miguel Alcí-
 

var ándrado,. Fegístrador Mercantil del Cantón Guayaquil!-
 

[Fay un selloj".- “ON COPIAS.-, Ul Presente Contrato se
 

encuentra Fxonerado de toda clase de Impuestos, según Der
 

ereto Supremo Número Setecientos treinta y tras, de veín»
 

te y cinco de Agosto de mil novecientos setenta y cáneo,
 

páblicado en el RSegiatro Gficial úmero Gehocientos seten-
 

ta y ocho, de Agosto veinte y mueve de mil novecientos
 

setenta y cáneo.- Por tanto, los señoras otergantes na
 

ratificaron en s1 contenido do la Minuta insertal y, ha-
 

biéndoles leído yo, «1 HNotario, esta escrítura, on al-
 

ta voz, de principio a fín, a los otorgantes, ¿stos la
 

aprobaron y firmaren en unidad de noto y conmigo. Doy fólo
 

( firmado ) Bernardo Váscones S.- Cédula Identidad: co-
 

ro mueve - coro cuatro millones doscientes treinta y eche
 

mil quinientos cincuenta y sisete.- Cádula Tributaria:
 

tros mil quinientos sesenta y siecto.- Registro Unico
 

Contribuyente Número: 0990000689001.- Cédula Tributa-
 

ría : coro tres mil quínco.- ( firmado ) Sixto Aguirre
 

LR,.-» Códula Identidad 1 cero nueve - «ero cero setecion:
 

tos veinte y cinco míl quinientos sesenta y cinco.- Có-
 

dula Tributaria : tres mil quinientos ochenta y don .-
 

( firmado ) Gustavo Falconí Lo, Notario Público".-ENMEN>
 

DADOS 23químice-en-escritura. =ENTRELINEA ty seis.- VALE.-
 

TESTADOS ten-1lo-y.=NO YALE,=/7
 

 

a

  Se otor  
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aS ante mí, en £é de ello confiero esta TERCERA COPXA
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

> CERTIFICADA que sello y firmo en la miama fecha de su 0.

3 torgamiento.- Ate

/
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8

9

- 10

11 DOY FE: Que tomó nota al margon de la matríz do fecha:

12 diez y sois do Junio de mil novecientos sesenta y siete,

13 del contenido de la copia que antecedo; y, al margen de

14 la matráz origina! de la presente, que por Resolución

15 número: 1IG=CA=»B81-»0998, del se:uer Intendento de Compa.¡fas

16 de fecha: ocho de +eptiembre del presente año, fué apro-

17 bada on todas sus partes y cláusulas pertinontes.- Sua-

7 18 yaquíl, nuevo de Soptiembre de mil/novecientos ochenta

19 y udo.--

20

21

22

23

24

25

26

27

28  
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denie de Compañills en ¡eselación Y. B-Ct81-008, exnudida ul dia
 

de 2syur, se tong nota del £imanio de Canital y cefama de fistatulos
 

de ls Compañila " PIMLUGAS UNIDAS S.Aa que se refiere ln copla pre
 

calente, 91 sergen de los uscriturss reirices de "eviembre veintiímio 

ve de all novecientos selenta y ires y *rosio vainiidos de uil nove»
 

cientos sulenta y ocho. 

Gu-yaquil, Septiembry9 de 1,081
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certificos que con fecha de hoy, y en Ccumplio
 

miento de lo ordenedo en la Resolución No. IG-=CA-81-0998,
 

dictada por el Intendente de Compañías, el ocho de Septiem
 

bre del presente año, queda inscrita esta escritura, la mis
 

me que contíene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU
 

TUS de le Compañía "FINTUSAS UNIDAS 5:<A.”
 

de fojas 10.003 ae 10.015, Número 732 del Registro Mercane
 

tíl, Rubro de Industriales y /áñotada bajo el número 20.563
 

g p

del Repertorio.- Gueyaquil,/ugánte io uno de Septiembre de
 

A,
mil noyecientos ochenta Y MO." El Registrador Mercantil...
 

eT
AMM

Axa Z

 

  
a A y”

bo rr PAL

Regisirecor Pieicentll del Cargóh Chayoquil,

 

   Certifico Y que con fecha de hoy, se tomó nota da

A
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estaEscritura a fojas 6.160 del Registro Mercantíl de mil
 

novecientos sesenta 1 siete; a fojas 680 del Registro Mer
 

canti1, Rubro de Industrísles de mil novecientos setenta 4
 

cuatro; y, a fojas 10.785 del Registro Mercantil, Rubro de
 

Industriales de mil novecientos setenta i nueyÉ) al mergen
 

de las respectivas inscripciones.- Guayaquil, Jeinite 1 uno
 

de Septiembre de míl rhbsciantos ochentaomo. El Regia

trador Mercantil.-   
   

  

(ANDRADE 7SABHECTOR MIGUEL ALS aantón GuayaquilRegistrador Mercantil de

Certificos que con fecha vado

 

el comprobante de Afiliación a la LCéómara de Industrias de

Guayaquil, correspondiente e la Compañía "PINTURAS UNIDAS A

E

 

A.".- Guayaquil, veinte 1 uno de Septiembre de mil ves
   

cientos ochenta í uno.» El Regis
 

 

 

 

Certifiíicos que con fecha de hoy, he archivado u

na copía auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo
 

dispuesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidente de
 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re

gistro Oficial número 6878 del 29 de Agosto de 1.975.- Gua
 

yaquid, veinte ¿4 uno de Septiembre Ae mil novecientos 0

chente 1 un.» El Registrador ercihitiL. mn 74
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